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b) Con nivel orgánico de subdirección general:

1.º La Subdirección General del Deporte Profesional.
2.º La Subdirección General de Control Financiero 

de Federaciones y Entidades Deportivas, que pasa a 
denominarse Subdirección General de Inspección.

3.º La Subdirección General de Cooperación Depor-
tiva y Deporte Paralímpico, que pasa a denominarse Sub-
dirección General de Promoción Deportiva y Deporte 
Paralímpico.

4.º El Centro de Alto Rendimiento y de Investigación 
en Ciencias del Deporte, que pasa a denominarse Subdi-
rección General de Deporte y Salud.

Disposición transitoria única. Unidades y puestos de trabajo 
con nivel orgánico inferior al de subdirección general.

Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgánico 
inferior al de subdirección general quedarán subsistentes 
y serán retribuidos con cargo a los mismo créditos presu-
puestarios hasta que se aprueben las relaciones de pues-
tos de trabajo adaptadas a la estructura orgánica de este 
real decreto. Dicha adaptación, en ningún caso, podrá 
suponer incremento de gasto público.

Las unidades y puestos de trabajo encuadrados en los 
órganos suprimidos por este real decreto o que resulten 
afectados por las modificaciones de competencias esta-
blecidas en él se adscribirán, provisionalmente, mediante 
resolución del Presidente del organismo, hasta tanto 
entre en vigor la nueva relación de puestos de trabajo, a 
los órganos regulados en este real decreto, en función de 
las atribuciones que éstos tengan asignadas.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 
inferior rango sean contrarias a lo establecido en este real 
decreto y, expresamente, el Real Decreto 286/1999, de 22 
de febrero, sobre estructura orgánica y funciones del Con-
sejo Superior de Deportes y de adecuación del organismo 
a la Ley 6/1997, de 14 de abril.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Educación y Ciencia para 
que, previo cumplimiento de los trámites legales oportu-
nos, adopte las medidas necesarias para el desarrollo y 
ejecución de este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 25 de noviembre de 2004.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno

y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 

 20023 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 
2146/2004, de 5 de noviembre, por el que se 
desarrolan las medidas para atender los com-
promisos derivados de la celebración de la 
XXXII edición de la Copa del América en la ciu-
dad de Valencia.

Advertidos errores en el Real Decreto 2146/2004, de 5 
de noviembre, por el que se desarrollan las medidas para 
atender los compromisos derivados de la celebración de 
la XXXII edición de la Copa del América en la ciudad de 

Valencia, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 268, de 6 de noviembre de 2004, se procede a 
efectuar las oportunas rectificaciones:

En la página 36807, en el anexo I, en las notas a pie de 
página, donde dice: «(2) A esta solicitud deberá acompa-
ñarse:», debe decir: «(3) A esta solicitud deberá acompa-
ñarse:».

En la página 36808, en el anexo II, donde dice: «NIE**», 
debe decir: «NIE*». 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 20024 REAL DECRETO 2198/2004, de 25 de noviem-
bre, por el que se determinan los colectivos a 
los que se dirigen las políticas de cohesión a 
efectos de su financiación por el Fondo de 
cohesión sanitaria durante el ejercicio 2004.

El Fondo de cohesión sanitaria fue creado por la
Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan las 
medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, inicial-
mente con la finalidad de «garantizar la igualdad de 
acceso a los servicios de asistencia sanitaria públicos en 
todo el territorio español, y la atención a ciudadanos des-
plazados procedentes de países de la Unión Europea o de 
países con los que España tenga suscritos convenios de 
asistencia sanitaria recíproca».

Posteriormente, la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de 
cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, amplía 
sus objetivos, ya que establece que «el Ministerio de 
Sanidad y Consumo, a través del Fondo de cohesión sani-
taria y según se determine reglamentariamente, realizará 
políticas que aseguren la cohesión sanitaria y la correc-
ción de desigualdades. Estas políticas se desarrollarán 
mediante planes integrales de salud, que tendrán en 
cuenta variables epidemiológicas y sociales que supon-
gan una mayor necesidad de servicio, tales como patolo-
gías crónicas, morbimortalidad estandarizada por edad, 
población infantil, población inmigrante y otras de carác-
ter similar».

El Real Decreto 1247/2002, de 3 de diciembre, reguló 
la gestión del fondo en lo que se refiere a la garantía de la 
igualdad de acceso a los servicios de asistencia sanitaria 
públicos en todo el territorio español, y la atención a ciu-
dadanos desplazados procedentes de países de la Unión 
Europea o de países con los que España tenga suscritos 
convenios de asistencia sanitaria recíproca.

Por otra parte, la Ley 61/2003, de 30 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2004, en 
su disposición adicional vigésima séptima, establece que 
«adicionalmente a las cantidades que con cargo al Fondo 
de cohesión sanitaria resulte necesario dotar para la aten-
ción de los colectivos contemplados en el artículo 2.1.2.º 
del Real Decreto 1247/2002, de 3 de diciembre, se podrán 
destinar hasta 10 millones de euros para políticas de 
cohesión dirigidas a otros colectivos que se determinen 
reglamentariamente». Dicha cantidad de 10 millones de 
euros estará, por tanto, disponible siempre que regla-
mentariamente se determinen los colectivos a los que se 
dirigen las políticas de cohesión. Este real decreto res-
ponde a la necesidad de desarrollar la mencionada regla-
mentación y en tanto no se desarrolle reglamentaria-


